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Resumen  

El siglo XIX estuvo marcado por intervenciones de las grandes potencias de esa época, deseosas de 

apoderarse de territorios ricos en materias primas para sus industrias y agricultura, además de convertirlos en 

mercados consumidores de sus manufacturas. Es en este contexto histórico cuando la monarquía española 

encabezada por Isabel II con el pretexto del envío de una expedición científica se apoderó de las islas Chincha 

en la costa peruana. Esta acción originó una guerra que involucró a Chile y Perú, que sufrieron bombardeos 

de sus puertos de Valparaíso y El Callao. España, a pesar de haber enviado una gran escuadra, resultó 

derrotada, fracasando en sus intentos de reconquista de sus antiguas colonias. Venezuela no estuvo al margen 

de esta voracidad imperial, en esta misma época su soberanía  de la Isla de Aves fue cuestionada por Holanda 

y su riqueza guanera fue explotada ilegalmente por aventureros norteamericanos, que fueron expulsados por 

miembros de la marina nacional.  
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Summary  

The nineteenth century was marked by interventions of the great powers of that time, eager to seize territories 

rich in raw materials for their industries and agriculture, in addition to converting them into consumer markets 

for their manufactures. It is in this historical context when the Spanish monarchy led by Isabel II under the 

pretext of sending a scientific expedition seized the Chincha Islands on the Peruvian coast. This action 

originated a war that involved Chile and Peru, which suffered bombing of their ports of Valparaiso and El 

Callao. Spain, despite having sent a large squadron, was defeated, failing in its attempts to recapture its 

former colonies. Venezuela was not immune to this imperial voracity, at the same time its sovereignty of the 

Isle of Birds was questioned by the Netherlands and its wealth was illegally exploited by American 

adventurers, who were expelled by members of the national navy.  
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El siglo XIX fue una época de importantes acontecimientos en América Latina y el resto 

del mundo, en múltiples aspectos.  

 

La expansión del sistema capitalista en Europa Occidental,  Central y en Estados Unidos, 

caracterizada por la Revolución Industrial, originó cambios extraordinarios especialmente 

referidos a la política, la economía, las ciencias y la técnica, que impulso la incorporación 

acelerada de extensas regiones periféricas a las nacientes potencias industriales que 

buscaban presurosas, materias primas y mercados para sus manufacturas.  

 

Fue una etapa de máxima expresión del tradicional imperialismo, con descaradas 

intervenciones militares con las cuales procedieron a repartirse el mundo, que según la 

concepción racista de sus élites políticas, su proceder estaba justificado ante países cuyos 

pueblos eran inferiores.  



 

A partir de 1840 comienza la exportación de un nuevo recurso natural que tuvo un gran 

impacto en la economía mundial: el guano o huano, proveniente de un legendario país 

suramericano, Perú. Este es un nombre de origen quechua que denomina a los excrementos 

de pájaros marinos, como el alcatraz piquero, pelícanos, gaviotas, cormoranes, además de 

focas y murciélagos, que se fueron acumulando por miles de años en las costas de Perú, 

Bolivia (antes de la Guerra del Pacifico), y norte de Chile, alcanzando un espesor de 

aproximadamente 30 metros.   

 

El mayor depósito mundial se encuentra en las islas de Chincha ubicadas en el borde 

costero peruano  a pocos kilómetros del puerto de Pisco, a 13° 38’ 00’’ de latitud sur y a 

76° 41’ 66’’ de longitud oeste. Están formadas por la: Isla Chincha Sur, Isla Chincha 

Centro e Isla Chincha Norte.  

 

De acuerdo con los estudios de Mariano De Rivero (1827), existen tres variedades de 

guano: “el rojo, el parduzco y el blanco; donde el color difiere según el tiempo que este 

expuesto a la atmósfera; el guano blanco cambia a rojo, y el rojo a parduzco.” (Cf. 

Sánchez García, 2016, p. 71). 

 

Estos depósitos se deben a las condiciones geográficas y climáticas de la región, recorrida 

de sur a norte por la corriente fría de Humboldt que se desplaza desde la Antártida hasta el 

Ecuador, la que hace posible la existencia de una rica fauna marina, especialmente de la 

anchoveta, pez que sirve de alimento básico para las aves que allí viven. También se 

combina el clima desértico cuya escasa humedad explica su conservación por tanto 

tiempo.   

 

El guano era utilizado como abono por el pueblo mochica, agricultores de esa región que de 

esta manera obtenían excelentes cosechas. Su importancia fue reconocida por los 

gobernantes incas que protegían estas aves y castigaban con drásticas penas, incluso la 

muerte si se atentaba contra ellas.   

 

Para los europeos su conocimiento llegó a través de la exploración y difusión del naturalista 

alemán Alejandro Von Humboldt, que describió sus aspectos benéficos. El primero en 

analizar los compuestos químicos del guano fue el científico peruano  Mario Rivero y 

Ustáriz, quien 

… vivió y se educó en Europa donde frecuentó a celebridades científicas de 

entonces, como por ejemplo, Alexander von Humboldt. Fue precisamente 

Humboldt quien aconsejó a Bolívar el repatriarlo al Perú. Cuando regresó al 

país en 1826, fue nombrado director de Minería, Agricultura, Instrucción 

Pública y Museos. De los muchos trabajos que publicó, el más importante lo 

constituye El Memorial de Ciencias Naturales y de Industria Nacional y 

Extranjera, que editó junto a Nicolás de Piérola padre entre 1827 y 1828 (28). 

Uno de sus artículos más importantes versó sobre el guano del Perú, un texto 

que fue traducido al francés por Humboldt en 1829, y que despertó en Europa el 

interés inicial por el guano como fertilizante para la agricultura. El enemigo 

principal de Rivero y Ustáriz fue la ausencia de un ambiente cultural y 



científico en su país capaz de permitirle interactuar con otros investigadores y 

desarrollar plenamente sus ideas.  (p. 44) 

 

Esta información promovió el interés de los europeos para obtener este rico compuesto tan 

necesario para revitalizar las agotadas tierras de sus países sobre explotadas por largo 

tiempo, además la rápida emigración de la población rural hacia las ciudades donde 

aumentaban las fábricas que necesitaban más obreros, crearon núcleos urbanos más densos 

que necesitaban alimentos en mayor cantidad, fue de esta manera que el guano tomó un 

valor comercial cada vez más mayor y despertó la ambición de las burguesías europeas y 

norteamericana por controlar este producto que en ese momento tuvo un valor monetaria 

muy alto, generando riqueza para empresarios y a los gobiernos a través de los impuestos 

de importación.  

 

La extracción comercial comenzó con comerciantes peruanos que pronto fueron 

reemplazados por empresarios mayores y finalmente ingresaron las grandes corporaciones 

extranjeras que pasaron a dominar esta actividad. Para tener mayor producción fue 

necesario mano de obra numerosa que laborara en condiciones que según cronistas de la 

época eran muy duras y de extrema peligrosidad para la salud, eran comunes enfermedades 

como asma y disentería otras más graves como la histoplasmosis,  conocida también como 

la enfermedad de las cavernas, producida por un hongo y la sligelosis. (Arias, Morales & 

Villacaqui, 2017). 

 

Por esa razón se contrató trabajadores chinos (culíes) e incluso se capturó  habitantes de la 

Isla de Pascua que fueron  en la práctica esclavos, con resultados fatales para centenares de 

ellos.  

 

La exportación comienza desde 1840 primero a Inglaterra: “Era un buen negocio para los 

exportadores peruanos, pero aún más para los comerciantes ingleses, porque si ellos 

pagaban dos libras por tonelada luego la revendían por veinticuatro libras a los agricultores 

ingleses, es decir, doblaban el beneficio, pero los agricultores lo pagaban gustosamente, 

porque lograban triplicar el rendimiento de sus campos”.  (Crónicas de Fauna, 2018).  

 

De esta manera se desarrolló la “Era del Guano en Perú”, también conocida como “La 

Fiebre del Guano”, que se prolongó hasta 1870, dando origen a una importante renta para el 

estado, que  hizo posible inversiones que promovieron el desarrollo económico y social, 

llegando a representar el 83 % del ingreso nacional, pero como tantas veces ha ocurrido con 

situaciones similares en países de la región latinoamericana, muchos investigadores han 

develado que gran parte de la riqueza que ingresó se desvío en beneficio de pequeños 

grupos vinculados a las oligarquías y a los gobiernos de turno.  

 

Pronto comenzó la presencia de capitalistas extranjeros que se apoderaron del comercio 

guanero, primero fue la firma inglesa Gibbs and Sons y posteriormente el gobierno del 

Presidente José Balta, firmó un contrato con la firma francesa Dreyfus otorgándoles el 

monopolio de la distribución del producto obteniendo altos márgenes de ganancias, esta 

situación fue reclamada por los agricultores norteamericanos que lograron del Presidente 

Franklin Pierce el patrocinio de una ley que el Congreso aprobó con el nombre de “Guano 

Islands Act”, por la cual declaraba que toda isla o islote no habitado y sin jurisdicción de 



ningún gobierno: “…puede, según la discreción del Presidente, ser considerado 

perteneciente a los Estados Unidos”.  (Mielost, 2013). 

  

España para el momento histórico que se comenta, vivía una etapa de bonanza económica 

bajo el reinado de Isabel II, hija del rey Fernando VII, se recuerda que este monarca fue el 

que debió enfrentar la derrota de los ejércitos realistas en América y la pérdida de esas 

colonias. Por varias décadas este hecho afectó negativamente a la sociedad hispana, cuya 

economía que se nutría de la expoliación de las colonias americanas,  se vio fuertemente 

impactada en lo político y en lo social, a esto se sumó las nuevas realidades de sus vecinos 

europeos, muchos de ellos desarrollando el capitalismo industrial y formas de gobierno 

influidos por las ideas del liberalismo, enemigo de las monarquías absolutas como la 

española. Por esa razón en España hubo repercusiones muy fuertes lo que va a influir en el 

fortalecimiento de partidos y movimientos pro liberales antagónicos de los monárquicos 

tradicionales. Isabel II presionada por estas nuevas circunstancias emprendió reformas que 

hicieron posible un despegue industrial aprovechando los recursos mineros del carbón y 

hierro del norte de la península,  para impulsar la siderurgia y la textilería sobre todo en 

Cataluña. Lo descrito permitió al estado español contar con mayores recursos que van a 

servir para obras públicas como caminos, redes ferrocarrileras, telégrafos, mejoras en 

servicios de educación y salud.  

 

Pero la clase oligárquica española, especialmente la vieja “nobleza”, siempre seguía 

soñando con los años dorados del período colonial, cuando: “el sol jamás se ponía en las 

tierras del imperio”. Por esa razón surge nuevamente la aspiración de que España 

fortaleciera sus fuerzas armadas, para recuperar un lugar destacado entre las grandes 

potencias del momento.   

 

El gobierno inició el rearme del ejército y de la marina de guerra, esta última fue 

incrementada con la construcción en astilleros nacionales y extranjeros de numerosos 

buques de guerra modernos, de acero y a vapor.  Fue así como el gobierno español se lanza 

unas veces solo, o en alianza con otros países a diversas acciones bélicas, con el objetivo de 

reconquistar espacios perdidos en el mapa del reparto del mundo. Brevemente se 

mencionan las aventuras militares realizadas: apoyo a la Reina  María II en Portugal 1847-

48; Italia 1849-1850 para proteger al Papa Pío IX en la primera guerra de independencia de 

Italia, Indochina o Cochinchina 1857-1863, Marruecos 1859-1860, Guinea 1858, Santo 

Domingo 1861- 1865; México 1861 – 1862.  Todas ellas con resultados negativos para los 

intereses españoles:  

Tanto en pérdidas humanas 45.000 bajas, incluidos los auxiliares antillanos y 

tagales, de los cuales 30.000 en Santo Domingo, 10.000 en Marruecos, 4.000 en 

Indochina, 600 en Guinea y 400 en México y el Pacífico, atribuibles a 

operaciones castrenses pero también y sobre todo a las endemias locales, como 

en lo económico, 3.000 millones de reales entre presupuestos de Guerra y 

Marina… (Vilar, 2007, p.36)  

 

Estos fracasos no sirvieron de experiencia para evitar otros.  El gobierno español imitando 

lo que habían hecho otros países de Europa, especialmente Inglaterra y Francia, organizó 

una expedición científica a la América Occidental Meridional, integrada por antropólogos, 

zoólogos, botánicos, geólogos, entomólogos, dibujantes, fotógrafo.  La expedición zarpó 



del puerto de Cádiz el 10 de agosto de 1862  acompañada por una escuadra al mando del 

Almirante  Luis Hernández Pinzón, descendiente de los hermanos Pinzón que formaron 

parte del primer viaje de Cristóbal Colón a la América. Sus instrucciones eran recorrer la 

costa del Pacífico desde Tierra del Fuego hasta la Alta California. Esta armada  estaba 

compuesta por las fragatas: “Villa de Madrid” de 46 cañones, “Numancia”, “Almansa” y 

“Resolución” con 40 cañones cada una;  “La Blanca” y “Berenguela”, dotadas con 36 

cañones cada una y las goletas: “Vencedora” y “Virgen de Covadonga”, con 4 cañones 

cada una.   

 

La noticia del zarpe de este poderoso convoy naval, creó inmediatamente suspicacia en los 

círculos políticos e intelectuales de América, por estar presente las recientes agresiones a 

México y Santo Domingo, además del contexto general del expansionismo europeo en otras 

latitudes.  

 

Las naves españolas fueron recalando en varios puertos de la costa del Atlántico del Sur 

y luego por el Océano Pacífico. Fueron recibidos con grandes muestras de afecto. Varios 

mandatarios agasajaron a los jefes y oficiales con banquetes: el Emperador Pedro II de 

Brasil; los Presidentes: Bernardo Berro de Uruguay, Bartolomé Mitre en Buenos Aires, y 

en Chile José Joaquín Pérez.  

 

A Perú arribaron el 10 de julio de 1863 y el Almirante Pinzón fue recibido por el 

Vicepresidente General Pedro Diez Canseco, por ausencia del Presidente Gral. Juan 

Antonio Pezet que estaba en gira por Europa. Luego la expedición partió rumbo a San 

Francisco. En Perú este ambiente de cordialidad cambió súbitamente. El 4 de agosto de 

1863, hubo un serio incidente en la Hacienda de Talambo, a la que habían llegado un grupo 

de colonos vascos con sus familias, contratados para la siembra de algodón, sin embargo 

surgieron protestas por diversas razones que llevaron a un enfrentamiento con el 

hacendado, con saldo de dos muertos, uno español y otro peruano. El gobierno peruano 

pidió a las autoridades celeridad para esclarecer los hechos, pero la noticia fue conocida en 

la península donde se inició una fuerte campaña de prensa magnificando los hechos y 

destacándolo como muestra de la persecución que se hacía contra los ciudadanos 

españoles.    

 

Otra hecho vino a complicar la situación, esta vez producto de la intriga y perversidad de 

un personaje de nombre Eusebio Salazar y Mazarredo, que había viajado en las naves de la 

expedición, ostentando el nombramiento otorgado por la Reina Isabel II como “Comisario 

Regio” ante el gobierno peruano. En Lima se le recibió afectuosamente, pero solo como 

“Comisario Especial”, porque la denominación de Comisario Regio, era para las colonias, 

por lo tanto era ajeno a los usos diplomáticos. Salazar  informa a Hernández Pinzón acerca 

de lo acontecido como muestra de que esta actitud era ofensiva a la dignidad  de España, 

planteándole la necesidad de ocupar las islas Chincha, para castigar al gobierno peruano por 

lo acontecido, obviando las instrucciones del gobierno hispánico de buscar medios 

pacíficos para solucionar los diferendos. El Almirante procedió a ocupar las islas Chincha 

el 14 de abril de 1864, apresando a la pequeña guarnición peruana que había allí, eso sí 

dando garantías a los representantes extranjeros de respeto a sus intereses.   

 



Este hecho obedecía a un plan personal que tenía Salazar Mazarredo, de aprovechar los 

ingresos del comercio del guano para financiar la recuperación para España de Gibraltar en 

poder de Inglaterra. Esta acción se aprovechó para reclamar deudas pendientes que 

supuestamente tenía el estado peruano derivadas al separarse del Virreinato.  

 

Este ha sido y es un modelo para justificar intervenciones desde ayer hasta el presente en 

naciones débiles: “proteger a connacionales ante abusos ocasionados por gobiernos o 

poblaciones hostiles”; “pago de deudas”; “ofensas a sus gobiernos”.       

 

El pueblo peruano reaccionó fuertemente ante esta agresión, hubo manifestaciones 

callejeras y el gobierno solicitó del Congreso Nacional autorización para obtener un 

empréstito por: “…12 millones de pesos, elevar el ejército a 20 mil hombres y la marina 

hasta 20 buques de guerra.” Chang G p.102  

 

En Lima los representantes diplomáticos de Bolivia, Chile, Francia y Estados Unidos 

trataron de mediar en el conflicto, pero fracasaron ante la intransigencia del Almirante 

Pinzón de no aceptarlo.  

 

Mientras Salazar y Mazarredo, viaja a España donde denuncia agresiones y malos tratos, 

sin embargo el gobierno español emitió una circular desautorizando a este individuo, 

afirmando: “…que el gobernó español nunca había vacilado en reconocer al Perú como 

pueblo libre e independiente. Se dejaba claro que la mala conducta de sus agentes en el 

Pacífico se debía a que ambos habían actuado por cuenta propia.” (Vilar, 2007, p. 103)  

 

A pesar de esta declaración exigieron a la nación suramericana satisfacción por los malos 

tratos a sus agentes, por lo tanto continuarían ocupando las mencionadas islas, al mismo 

tiempo se ordenó el envío de cuatro buques de guerra al mando de José Manuel Pareja que 

era el Ministro de Marina al comienzo de la ocupación de las islas Chincha.  

 

En diversas partes del continente hubo manifestaciones populares de repudio a España, 

coincidiendo con ellos, en Lima comenzó sesiones el Congreso Americano en marzo de 

1864, el cual había sido convocado antes del conflicto. Actuaron como representantes: 

Manuel Montt por Chile; Justo Arosemena de Colombia; Antonio Leocadio Guzmán de 

Venezuela; Juan de La Cruz Benavente por Bolivia; Vicente Piedrahita de Ecuador; Pedro 

A. Herrán de Guatemala; Domingo Faustino Sarmiento de Argentina y José Gregorio Paz 

Soldán por Perú. Hubo intento de mediar en el conflicto sin éxito.  

 

El 6 de diciembre llega a El Callao, José Manuel Pareja y su refuerzo naval. Pronto hubo 

conversaciones con el Ministro Plenipotenciario de Perú Manuel Ignacio de Vivanco y se 

logra firmar el Tratado Vivanco-Pareja el 27 de enero de 1865 que fue aprobado por el 

Presidente Pezet, cometiendo el error de no convocar al Congreso, generando un 

descontento que provocó su derrocamiento, en medio de la ira del pueblo peruano al 

conocerse los detalles del acuerdo, en el cual se expresaba:”…España se comprometía en 

abandonar ese territorio insular a cambio de una indemnización pecuniaria de tres millones 

de pesos para cubrir los gastos generados por la escuadra del Pacífico”.  (Castaño Pareja, 

2014, p.194)  



Este Tratado fue considerado humillante y sirvió de pretexto, para que en Arequipa el 28 de 

febrero de 1865, se rebelara el Prefecto de ese Departamento, Coronel Ignacio Prado, 

acusando al Presidente Pezet de alta traición logrando su derrocamiento mediante una 

revuelta militar y asumiendo la Presidencia del país.  

 

En Chile la agresión a Perú causó fuerte malestar, su gobierno prohibió la venta de carbón a 

los buques españoles, permitiendo en cambio la venta de caballos y otros suministros a 

Perú, además numerosos ciudadanos chilenos se enrolaron en el ejército peruano y la 

prensa sureña desarrolló fuertes críticas a la acción abusiva de España. El Almirante Pareja 

envió a Chile a la goleta “Vencedora”, con un pliego para el gobierno de ese país: “en él le 

anunciaba que iba a exigir a Chile, un desagravio de su actitud hostil, una salva de 21 

cañonazos al pabellón español, tres millones de reales por haber declarado el carbón 

contrabando de guerra, el envío de un diplomático a Madrid para que diera satisfacciones 

suficientes…”  (Encina & Castedo, 1976, p. 1259).  

 

Al mismo tiempo Pareja recibió desde la metrópoli nuevas órdenes: “…si Chile no 

satisfacía las exigencias nombradas: “destruir los establecimientos carboníferos de Lota o la 

ciudad de Valparaíso”  (Encina & Castedo, 1976, p. 1220).  

 

Al llegar al puerto de Valparaíso el 17 de septiembre de 1865 envío a las autoridades de 

Santiago, un ultimátum , que fue respondido por el Canciller Álvaro Covarrubias que en su 

parte final expresaba:” Si llega la emergencia, la República, fortalecida por la justicia de su 

causa, sostenida por el heroísmo de sus hijos, tomando a Dios por juez y al mundo 

civilizado por testigo de la conciencia, defenderá su honra y fueros hasta el último trance y 

llevará la guerra por todos los caminos que le franquea el derecho de gentes por extremos y 

dolorosos que sean.” (Encina & Castedo, 1976, p. 1261).  

 

El Jefe español respondió bloqueando varios puertos chilenos. Esta acción enardeció mucho 

más los ánimos, días después, el 24 de septiembre de 1865 la Cámara de Diputados y el 

Senado autorizaron al Presidente de la República para que declarara la guerra al gobierno 

de España. Ese mismo día el Presidente José Joaquín Pérez expresó en discurso a 

parlamentarios y ante una gran manifestación popular lo siguiente: “Lo que veo y escucho 

no me sorprende. Nunca he esperado otra cosa del pueblo chileno y de sus dignos 

representantes. Antes que ser esclavos, prefiero que nuestra nación se hunda para siempre, 

que desaparezca de la faz de la tierra y que todos, defendiéndola nos sepultemos bajo sus 

escombres”.  (Encina & Castedo, 1976, p. 1262).  

 

Es interesante destacar la audacia del gobierno chileno al iniciar una guerra contra una 

potencia a nivel mundial como lo era España, con una gran flota de modernos buques frente 

a la débil dotación chilena, compuesta de una corbeta, la “Esmeralda” dotada con 18 

cañones y el vapor “Maipú” de 4 cañones.  

 

El 26 de noviembre de 1865 se produjo el Combate Naval de Papudo, acción en la que 

participaron la corbeta chilena “Esmeralda”, al mando del capitán Juan Williams Rebolledo 

y la goleta española “Virgen de Covadonga” al mando del Comandante Luis Perry. Los 

chilenos con gran astucia engañaron a los españoles izando bandera inglesa y al acercarse la 

tomaron al abordaje. Por coincidencia histórica en “La Esmeralda” iban los guardiamarinas 



Arturo Prat y Carlos Condell, que años después participaron a bordo de estos mismos 

barcos, en el Combate Naval de Iquique durante la Guerra del Pacífico contra Perú y 

Bolivia.  

 

En Caracas el periódico El Federalista, Diario de la Tarde, publicó en primera página lo 

siguiente:  

Hemos recibido este otro parte telegráfico.  

La Guaira 5 de enero de 1866.  

El vapor de guerra español Covadonga, con toda la correspondencia para 

Pareja, fue apresada por la corbeta chilena Esmeralda, después de veinte 

minutos de combate. Pareja solo supo la noticia tres días después por los 

papeles de Santiago. También cayó en poder de los chilenos una lancha 

cañonera con cuarenta hombres.  

¡Honor a Chile! Vivan los chilenos.” (p. 1).  

 

El Almirante Pareja, enterado de esta nefasta noticia se suicida. El gobierno chileno al 

conocer esta trágica noticia ofreció que su cadáver fuera enterrado en Chile, pero éste había 

dejado una instrucción señalando que por ningún motivo fuera enterrado en ese país, por 

esa razón siguiendo una tradición marinera, sus restos fueron lanzados al mar. Este oficial 

había nacido en Lima, hijo del General español Antonio Pareja, que había comandado las 

tropas realistas que luchaban contra los patriotas chilenos, falleciendo en la sureña ciudad 

de Chillán víctima de una repentina enfermedad. Esta fue la razón por la que siempre 

manifestó aversión contra ese país.  

 

En su reemplazo se nombró al Almirante Casto Méndez Núñez, que a bordo de la fragata 

“Numancia” bloqueaba junto a otros buques, el puerto de Valparaíso. Casto Méndez recibió 

órdenes de Madrid para: “…llevar más lejos las hostilidades, operando ya sea contra las 

minas y depósitos de carbón de Lota, ya contra el puerto de Valparaíso”. (Frías Valenzuela, 

1965,  p. 179) 

 

En Santiago la indignación popular fue tremenda, hubo ataques y persecución a los 

españoles residentes, para protegerlos hubo que llevarlos a diversos cuarteles. Frente a estas 

amenazas de la escuadra española, el gobierno chileno emitió un decreto el 28 de marzo de 

ese aciago año de 1866  obligando a los españoles residentes a:”…un plazo de 30 días para 

que pidieran carta de ciudadanía, bajo amenaza de expulsión.  Encina & Castedo, 1976, 

p.1272). 

 

Es interesante destacar que hubo intentos de romper el bloqueo mediante el uso de las 

llamadas máquinas infernales: “Fueron construidos tres submarinos: el de Gustavo 

Hayerman, en la maestranza Klein, transportado a Valparaíso en carreta y que era 

propulsado por remos. El de los alemanes Luis Grosh, Félix Schweder y Juan 

Kausse…”   (Guisante, s/f, p.157)   

 

Otro fue el:”…del malogrado Karl August Flash. Este submarino, el primero construido en 

el planeta, con propulsión humana, aire comprimido y un cañón en su exterior, se sumergió 

para siempre en las aguas de la bahía de Valparaíso el 4 de mayo de 1866, día de su primera 



prueba de inmersión, llevando a bordo a este ingeniero alemán, su hijo primogénito y ocho 

tripulantes”.  (Guisante, s/f, p.157).   

  

Cumpliendo las instrucciones de su gobierno, el  Almirante Casto Núñez comunicó a las 

autoridades chilenas que se iba a bombardear el puerto de Valparaíso el día 31 de marzo 

(1866), y  pidió que izaran bandera blanca en hospitales, iglesias  y establecimientos de 

beneficencia.  Este puerto tenía una población aproximada de 80.000 habitantes y la 

mayoría de ellos pudo evacuar la ciudad. A las 9 de la mañana se inició el ataque: 

A mediodía, después de tres horas de bombardeo, ardían las series 3° y 4° de 

los almacenes fiscales, con 151 bodegas atestadas de mercaderías. El incendio 

se propagó a los edificios vecinos y rápidamente tomó grandes proporciones. 

Méndez Núñez ordenó cesar el fuego. De las 2.600 bombas y granadas, sólo 14 

cayeron en los edificios que enarbolaban bandera blanca. Hubo apenas dos 

muertos y escasísimos heridos. Las pérdidas materiales ascendieron a $ 

14.000.000. De la mercadería destruida,  $ 8.300.000 pertenecían a extranjeros 

y $ 3.700.000 a comerciantes chilenos”.  (Encina & Castedo, 1976, p.p. 1270-

1271)   

 

Esta agresión fue repudiada no solo por numerosos gobiernos, sino por los pueblos, hubo 

manifestaciones en diversas ciudades de América, en el caso particular de Venezuela se 

registraron manifestaciones en Caracas y La Guaira, de repudio a este acto indigno: “…tan 

luego como las manifestaciones populares han amenazado tener un aspecto agresivo contra 

los españoles residentes en Caracas, ú ofensivo al Gobierno Español, por proferirse en ellos 

gritos contra España, la intervención de la autoridad civil ha puesto término a tales  

desmanes.  

 

Luego agregaba el informante:  

Sabe el infraescrito que la policía dispersó  en la noche del sábado 12 una 

reunión de personas que según la pública voz, se preparaba a venir a la 

Legación de España, con el fin de insultar al Representante de S.M. y de 

arrancar el Escudo de armas colocado en el zaguán; y aún se asegura que los 

directores de vasto plan fueron reducidos a prisión y uno de ellos que ejercía un 

cargo público fue destituido de su cargo. (El Federalista. Correspondencia Nº 

14.) 

 

Días después Méndez Núñez y su escuadra abandonaban la costa chilena dirigiéndose 

rumbo a Perú, donde procedió a bombardear el puerto de El Callao el 2 de mayo de 1866, 

pero a diferencia de Valparaíso, aquí se enfrentaron a las fortificaciones que lo protegían, la 

escuadra invasora sufrió daños en varios barcos, la principal fue la que le ocasionaron a la 

fragata “La Berenguela” quedando inutilizada y el propio Almirante Méndez Núñez recibió 

ocho heridas que pusieron en peligro su vida. Por la parte peruana hubo varias víctimas 

entre ellas la muerte del Ministro de Guerra y Marina de ese país, coronel José Gálvez, 

caído en las murallas de El Callao, cuando dirigía personalmente la defensa de esa 

ciudad.    

 

Luego la fracasada escuadra ibérica se dividió en dos, una partió rumbo a Filipinas y la otra 

al mando del propio Méndez Núñez con destino a España.  



 

Es importante señalar la actitud de los demás gobiernos americanos de esa época. La 

propuesta del Tratado de Unión y Alianza, emanado del Congreso Americano firmado en 

Lima el 23 de enero de 1865, nunca se aprobó por las legislaturas de los países 

participantes, por lo tanto sólo el gobierno chileno fue fiel al principio de unirse frente a la 

agresión extranjera. Otro hecho que hay que resaltar era la situación interna que tenían 

varias naciones de este continente. Ecuador recientemente había perdido la guerra con 

Colombia: 1862-1863, Venezuela envuelta en la sangrienta guerra Federal 1858-1863 no 

estaba en condiciones de un nuevo conflicto armado, en el cono sur se desarrollaba la 

guerra de la Triple Alianza, de Brasil, Argentina y Uruguay contra Paraguay: 1864-1870; 

Bolivia debilitada por guerras civiles. En cambio, Colombia fue un caso interesante, 

durante el mandato del General Tomás Mosquera, ferviente bolivariano y partidario de la 

unión americana, mantuvo la política neutral de su predecesor, pero en la práctica hizo lo 

contrario, firmó un Tratado Secreto con el plenipotenciario peruano Manuel Freire:  

Por medio de este convenio secreto que se firmó sin que el Congreso 

colombiano se enterara de nada, el Perú cedía a Colombia los diversos 

elementos y buques de guerra que tenía adquiridos en Estado Unidos y en 

Europa, y los fondos adelantados de acuerdo con los contratos ya establecidos”, 

(Castaño Pareja, 1976, p. 203).   

 

Otro aspecto de este documento establecía que Colombia:”…recibiría del Perú los recursos 

necesarios para restaurar y reparar las fortalezas, murallas, dársenas y baterías de Cartagena 

y el morro de Santa Marta y aquel mismo país le facilitaría a Colombia la suma de medio 

millón de pesos”.  (Castaño Pareja, 1976, p. 203).  

 

Gracias a este tratado secreto, se adquirió en Estados Unidos el vapor R:R: Cuyler, después 

llamado Rayo, que había participado en la guerra de Secesión. Este barco fue incautado por 

el gobierno norteamericano, neutral en el conflicto que se analiza y después de 

negociaciones pudo zarpar en 1867. Pero un periódico de Nueva York publicó la noticia de 

esta negociación, provocando una crisis política en el país suramericano, el Presidente 

Mosquera  reaccionó clausurando el Congreso, estableció una fuerte censura de prensa, 

pero poco después fue derrocado y exiliado en el Perú.  

 

Esta fracasada aventura de la monarquía española terminó en 1871 cuando se firmó en 

Washington entre Chile, Perú, Bolivia, Ecuador y España un convenio de armisticio 

indefinido. La paz definitiva entre Chile y España se firmó en Lima en 1883:”…durante la 

ocupación chilena que siguió a las batallas de Chorrillos y Miraflores”,   (Frías Valenzuela, 

1, p. 181). 

 

El Guano de la Isla de Aves.  

 

Venezuela no estuvo ausente en la crisis de este valioso fertilizante, en efecto en el mar 

territorial caribeño venezolano se encuentra la Isla de Aves, ubicada a los 15° 40’ 23,7’’ de 

latitud norte y a los 63° 37’  de longitud oeste, ubicada a 545 Kms. desde la Isla de 

Margarita y a 648 Kms. de Costa Firme de La Guaira:” La mencionada Isla de Aves posee 

una superficie alrededor de 30 Hás. Tiene 500 metros largos de norte-sur, de 40 metros de 



ancho su promontorio sur y el norte de 120 metros siendo su máxima altura unos 30 

metros”.  (Guía, 2009, p.4). 

 

Su clima semiárido:”...es el refugio y sitio de anidación de numerosas aves marinas, entre 

las cuales figuran el guaira guare, la tiñosa, la gaviota y el playero turco”.  (Guía, 2009, p. 

8). 

 

Se calcula que en ella posan alrededor de un millón de aves. Sus excrementos se han 

acumulado y adquirido calidad de fertilizante debido a la poca humedad y escasa 

evaporación.  

 

A mediados del siglo XIX, Estados Unidos era un país agrícola, gran productor de algodón 

en la región sureña que para esos años era fuente importante para la economía nacional, por 

esa razón necesitaban este rico abono cuyo comercio estaba controlado por empresarios 

ingleses, que especulaban con los precios: “...El guano era tan popular que para 1851, 

800.000 toneladas de este fertilizante fueron importados a los Estados Unidos y para 1856, 

2.000.000 de toneladas se importó  por un valor superior a 1,2 millones de dólares”.  (Guía, 

2009, p. 14). 

 

Ya para 1854 se registra la presencia de ciudadanos norteamericanos, extrayendo este 

recurso  apoyados por comerciantes de Boston y Filadelfia, que representaban a dos 

compañías la Sociedad de John H.B. Long y William Delano, quienes buscaron que el 

gobierno norteamericano la incorporara a su soberanía bajo la denominación de Island 

Sheltons.  

 

El 13 de diciembre de 1854 la goleta venezolana General Falcón comandada por el Capitán 

Manuel del Cotarro, desembarco un grupo de soldados criollos al mando del Coronel 

Domingo Díaz y reclamaron la posesión de la isla, además procedieron a arriar la bandera 

norteamericana e izar el pabellón nacional venezolano dejando un grupo de diez soldados 

custodiando esta territorio. A raíz de esta intervención por el rescate de la soberanía de esa 

isla, hubo reclamos de parte del gobierno y representantes de las empresas citadas, 

finalmente se firmó en Valencia, la Convención de la Isla de Aves el 14 de enero de 1859, 

debiendo pagar el gobierno nacional encabezado por Julián Castro: “por gastos de 

indemnización la cantidad de 130.000 pesos en moneda americana a los afectados, en 

plazos sucesivos con un interés anual del 5 %”.   (Guía, 2009, p. 28). 

 

Al mismo tiempo otra amenaza se presentó cuando el Gobernador de Curazao a través del 

Cónsul de los Países Bajos en Caracas presentó una fuerte protesta por la expulsión de los 

norteamericanos, afirmando que Venezuela no tenía ningún derecho a esa acción, porque 

esa isla era territorio holandés, afirmado que era una prolongación de la isla de Saba bajo 

jurisdicción de ese país europeo. Inmediatamente movilizaron buques de guerra rumbo a La 

Guaira para respaldar su reclamo:”…Esta escuadra holandesa llegaba el 6 de febrero de 

1856, compuesta de la corbeta Ballas, de la fragata Prins Alexander y del bergantín Venus, 

comandada por el Comandante C.A. Johr, Jefe de las Fuerzas Marítimas de la India 

Occidental”  (Guía, 2009, p. 31)..  

 



El conflicto con Holanda afortunadamente pudo ser concluido amistosamente cuando el 5 

de agosto de 1857, el Ministro Plenipotenciario de Venezuela Francisco Conde y el Cónsul 

holandés, Pedro Van Rees firman un acuerdo para someter este diferendo a un árbitro 

extranjero de común acuerdo. Fue elegido el gobierno de Isabel II de España y el 30 de 

junio de 1865 se dio a conocer el Laudo Arbitral que fue favorable a Venezuela.  

 

Bruscamente como había comenzado terminó este episodio de la historia de nuestro 

continente, ayer y hoy vulnerado en sus derechos por las ambiciones de gobiernos 

extranjeros.  

 

Conclusiones  

 

Esta investigación es una muestra más de la prepotencia de potencias que haciendo uso y 

abuso de su poder militar y económico, siempre están prestas para avasallar a pueblos 

pequeños y débiles a fin de expropiar sus riquezas naturales, para su provecho. Sin embargo 

muchas veces se han encontrado con la heroica resistencia de líderes que han guiado a sus 

pueblos para hacerles frente y derrotarlos.  

 

En el período presentado la vieja oligarquía española se estrelló contra la dignidad y la 

valentía de los pueblos que se señalan en el trabajo, lo que se ha repetido muchas veces 

hasta el presente, cuando gigantes que se creen invencibles, han mordido el polvo de la 

derrota. Esto debe servir de ejemplo a nuestra juventud que debe tener siempre presente la 

herencia de nuestros padres libertadores, jamás ser conquistados.   
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